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Universidad Autónoma de Madrid

1556 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2009, por la que anuncia
convocatoria pública para la provisión de puesto de traba-
jo vacante mediante el sistema de Libre Designación.

Hallándose vacante en la relación de puestos de trabajo del per-
sonal de Administración y Servicios funcionario de esta Universi-
dad el puesto de trabajo cuyas características se especifican en el
Anexo I a esta Resolución, este Rectorado, en uso de las atribucio-
nes que le confiere la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, los Estatutos de esta Universidad aprobados por Decreto
214/2003, de 16 de octubre, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; de acuerdo con el artículo 51 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por la que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado; la Ley 7/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del
Estado” del 13 de abril), del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co; el artículo 14 de la Constitución española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, por la que se respeta el principio de
igualdad entre hombre y mujer en la provisión de puestos de traba-
jo y promoción profesional de los funcionarios, ha resuelto anun-
ciar su cobertura mediante el procedimiento de Libre Designación
con arreglo a las siguientes

BASES

Primera

Podrán participar los funcionarios de carrera que reúnan los re-
quisitos establecidos en el Anexo I para el desempeño del puesto
que se detalla en el mismo, conforme a la legislación vigente.

Segunda

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria se di-
rigirán al Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de Madrid,
y se presentarán en la Oficina General de Registro (edificio Rectora-
do, calle Einstein, número 3, 28049 Madrid), o a través de las demás
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercera

A las citadas solicitudes, los aspirantes deberán acompañar su cu-
rrículum vítae, en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados tanto en la Administra-
ción Pública como en la empresa privada, especialmente referidos a
los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria, estudios y cur-
sos realizados, conocimientos de idiomas y cuantos otros méritos
estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes ante el Rector, o bien, directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Madrid, a 28 de abril de 2009.—El Rector, PD (Resolución del
Rector de 25 de mayo de 2006, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de junio de 2006), el Gerente, Juan Antonio
Cajigal Morales.

ANEXO I

Código del puesto: 6002261.
Unidad: Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización.
Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Personal de Admi-

nistración y Servicios.
Funcionario/a Grupo: A1/A2.
Cuerpo o Escala: ex11.
Nivel de Complemento de Destino: 26.
Complemento específico anual: 21.116,12 euros.
Jornada: DH (Disponibilidad horaria).
Forma de Provisión: LD (Libre Designación).

(03/14.683/09)

Universidad Carlos III

1557 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, por la que se anun-
cia la publicación de la Resolución de 29 de abril de 2009,
del Tribunal calificador del proceso selectivo para el in-
greso en la Escala de Gestión de Archivos y Bibliotecas de
la Universidad Carlos III de Madrid, por la que se hace
pública la relación de aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo.

En cumplimiento de lo establecido en la base 9.1 de la convoca-
toria de las pruebas selectivas, para el ingreso en la Escala de Ges-
tión de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Carlos III de Ma-
drid, convocadas por Resolución de 18 de junio de 2008 (“Boletín
Oficial del Estado” de fecha 15 de julio de 2008), se anuncia la pu-
blicación de la Resolución de 29 de abril del Tribunal calificador,
por la que se aprueba la relación de aspirantes que han superado el
proceso selectivo.

Dicha resolución se encuentra publicada en los siguientes tablo-
nes de anuncios de la Universidad Carlos III de Madrid, Campus de
Getafe, calle Madrid, número 126, 28903 Getafe (Madrid); Campus
de Leganés, calle Butarque, número 15, 28911 Leganés (Madrid), o
en el campus de Colmenarejo, avenida de la Universidad Carlos III,
número 22, 28270 Colmenarejo (Madrid), y en la página web de la
Universidad http://www.uc3m.es

A los efectos de lo establecido en la base de la convocatoria cita-
da anteriormente, los aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo presentarán para su nombramiento como funcionarios de carre-
ra, en escrito dirigido a la Dirección de Servicios de Recursos
Humanos y Organización, en el Registro General de la Universidad
Carlos III de Madrid, sito en las direcciones indicadas en el párrafo
anterior, los siguientes documentos, en el plazo de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Re-
solución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

a) Una fotocopia del DNI o acreditación equivalente, bien com-
pulsada, bien acompañada del original para su comproba-
ción. En caso de formato antiguo del DNI, una copia del NIF.

b) Fotocopia del título académico exigido debidamente compulsa-
da, o el original y fotocopia para su comprobación y compulsa.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

d) Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100 deberán acreditar tal condición mediante certi-
ficación de los órganos competentes del Ministerio de Asun-
tos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente.

Igualmente, durante el plazo indicado, y con carácter previo a la
formalización del nombramiento como funcionario de carrera, los
aspirantes seleccionados se someterán a un reconocimiento médico
de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto reciban del Servi-
cio de Recursos Humanos.

Getafe, a 4 de mayo de 2009.—El Rector, por delegación (Reso-
lución de 9 de febrero de 1998), el Gerente, Juan Manuel Moreno
Álvarez.

(03/14.684/09)


